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.VDVBBTEkfOIA O r i O I A ! . . 

L«tey«». órdenes y aniíicioi que hayan de Insertarse^ 
toa BoLrri.tcs o n c u m w h a n ds mandar a l Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto t e pasarán i l > t Rditores d« 
loa mencionados periódicos 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1S39.) 

:3¡e p ^ b ! | ? u í m u O í loa ella», e x c e p t o loa d o m i n a o s . 
Pacctos oc sesetucto*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera Jé ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrioiones en Madrid, en la Administración del 
Boletín, plaxa de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta ata Administración, con tneiusion del importe del tiempo de abonoen sellos.—«Un 
número suelto, 50 céntimo» de peseta. 

A 3 V I B I H O U B D l T O f t l A k . 

Lai dlsposicione» de las Autorida 1 s, excepto las que 
»*an á instancia de parte no pobre, se ¡usertará:i cflclalmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al »•••-vicio n ac onal 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Secretaría.—Negociado 6 / 

CONVOCATORIA. 

El dia 1.° del próximo mes de 
Abril, y horade las dos de su tarde, 
tendrá lugar la reunión de los se
ñores Diputados provinciales en el 
Palacio de su Presidencia, confor
me á lo dispuesto en el art. 23 de 
la vigente ley provincial. 

Lo que se hace público por me
dio d o esto periódico oficial á los 
etectos del art. 35 do la citada ley. 

Madrid 24 de Marzo do 1880.= 
El Gobernador, A. Conde de He-
redia-Spínola. 

Circular. 

D. Arturo Soria y Mata, eu nombre 
y rJ-prcsotítacion de la Sociedad del Tran
vía do Estácioocsy Mercados, ha presen
tado en este Gobierno con instancia fecha 
13 del qué rige, un proyecto de amplia
ciones y variaciones de las líneas que 
hoy explota dicha Sociedad1, consistiendo 
las primeras: 

B u l a prolongación de la línea que 
termina cerca del hospital de la Prince
sa, hasta la Glorieta de Quevedo. 

Y do otra prolongación de la línea 
qué termina en el Mercado de la plaza 
de la Cebada, hasta la plaza de San Fran
cisco el Grande. 

Al hacer la presentación de dicho 
producto lia cumplido con las prescrip
ciones del art. 78 del reglamento de 24 
de Muyo de 1878 para la ejecución de la 
% de 23 de Noviembre de 1877. Y á fiu 
de cumplimentar lo establecido en el pár-

2 . ° del 101, so anuncia en este 
periódico oficial, concediendo el plazo de 
*D dias para quo puedan los que gusten 
presentar en este Gobierno propuestas 
1 Q c mejoren el proyecto de que se trata, 
*l Cua l podrán examinar en el Negociado 
V de dicha dependencia. 

Madrid 22 do Maszo de 1880. = El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
*ola. 

ilutación provincial. 

Sesión de 5 de Marzo de 1880. 

PRESJDKNCI V DEL 8ES0R CO % DE DE A 

ROMERA. 

Señores quo asistieron: 
Calvo.— Cassá. —Foronda. — Gil.— 

Guillen (I). Mariano).—Gómez Parreño.— 
Larroca.—López.—Martinoz Aparicio.— 
Martin Murga.— Melgar. — Mellado. — 
Morales.—Morcillo. —Narbon.— Orti/..— 
Pozo.— Prast.—Regidor. — Revuelta. — 
Hojas.—Sánchez Merino.— Stuyck. —La 
Torre (Secretario).—Sau Martin de la Va
ra (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se levó y aprobó el acta de la an
terior. 

Seguidamente la Diputación acordó, 
á propuesta de la Presidencia, que el so-
ñor Ordenador do pagos con la Co.nisiou 
de Haeion la redactan y presenten dentro 
del tdrmino lijado por la ley el pro
supuesto ordiuario para el año econó
mico de 1880-81. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Admitir.con gratitud el donativo he
cho por el Sr. Decano del Cuorpo facul
tativo do la Beneficencia provincial*y los 
Profesores D. Marceliano Gómez Pamo, 
1) Julio Poroz Obou y D. Isidoro López 
Dueñas, consistente en varios instrumou-
toe, aparatos y objetos do curación con 
destino al Hospital provincial; y darles 
gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
por distintas causas reglamentarias á los 
acogidos Nemesio González Sopeü;i, Luis 
González Alberto (expósito), Alejandro 
Zamorano y López, Ambrosio Serrano y 
Pereda y Enrique Fernaudcz Velasco. 

Dar las gracias por medio del BOLE
TÍN OFICIAL á D. .1. A. por haber entrega
do al Sr. Secretario de esta Corporación 
con destiuo á la Inclusa y Casa de Ma
ternidad, 98 pañuelos, 2o sábanas y GO 
camisas; y para los hospitales 29 fundas 
de colchones y GO sábanas. 

Dar las gracias D. Enrique María 
Repulida por haber cedido en favor de la 
Beneficencia el importe de dos ejem
plares de una obra de su propiedad ad
quiridos por esta Corporación, y destinar 
el donativo al Hospital provincial. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia que estaba sobre la mesa 
desde la .«esion anterior, proponiendo que 
sólo ingresen en el Cuerpo de Practican
tes los 44 aprobados en los últimos exá
menes que reúnen los requisitos mar
cados en el art. 2.° del reglaraeuto 
vigente, por el orden de numeración y 
calificación propuesto por el Tribunal do 
exámenes. Propone asimismo el dicta
men se.consigne un voto de gracias á los 
Sres. Profesores que han formado el pre
citado tribunal por el celo d inteligencia 
con que han desempeñado su cometido. 

Puesto á discusión, el Sr. La Torre 
presenta una cumieuda verbil que apo
yó brevemente. 

- El Sr. Morcillo manifestó, á nombre 
de la Comisión de Beneficencia, quo data 
no podía aceptarla. 

El Sr. Cassá dio explicaciones am
pliando el sentido del dictamen de la Co
misión. 

Y sin mis discusión fué aprobado el 
dictamen por 17 votos contra 5, eu la 
forma siguiente: 

Se'tora que dijeron sí. 

Calvo.—Cassá.—Foronda. — Guillen 
(D. Mariano). — López. — Martiuez. — 
M«lgar.—Mellado.—Morcillo.—Ortiz. — 
Prast.—Regidor.—Rojas.—Sánchez M 
riño.—Stuyck.—Sin Martin de la Va
ra.—Sr. Presidente. 

Señores que dijero i no. 

Martin Murga.— Morales. — Revuel
ta.—La-Torre. 

Segui lamente se dio cuenta de Un 
dictamen le la Comisión de Gobernación 
que estaba sobre la mesa dos le la sesión 
anterior, y de conformidad con el mismo 
se acordó manifestar al contratista de 
bagajes que adopte cuantas medi las 
sean neousarias á hn de quo el servicio 
que según contrato está obligado á pres
tar, se higa con la mayor regularidad, 
no daudo lugar á reclamaciones como la 
producida por el Alcalde de El Molar. 

Coutiuuaudo el despacho de los de
más expediente puestos á la orden del 
dia por las respectivas Comisiones, se 
acordó lo siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 

Conceder 20 dias de licenci t por en
fermedad y con sueldo al Oficial de la 
Secretaría D. Francisco Sarmiento. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Abril próximo por el ejer
cicio corriente, importante 517.574*88 
pesetas. 

Declarar evacuado á satisfacción la 
comisión conferida por acuerdo de 19 de 
Diciembre último al Oficial de Secretaría 
Sr. D. Juan Manuel Diez, aprobando la 
cuenta de gastos ocasionados, que ascien
do á 875 pesetas, y que se solicite por la 
Depositaría de esta Corporación el cobro 
eu Madrid de las facturas y carpetas 
obtenidas a?í do metálico como de papel, 
por liquidación de iutereses de inscripcio
nes procedentes de bienes del Hospicio 
en la Coruña. 

Declarar de abono la cantidad de 273 
pesetas 67 cdntimos, importe de las cuen
tas presentadas por el Procurador de la 
Beneficencia Sr. Lumbreras, con cargo 
al capítulo de imprevistos de cada uno 
de los presupuestos de los hospitales de 
San Juan de Dios, Proviucial d Inclusa, 
á que aquellas se contraen. 

Declarar de abono á Manuel Fernan
dez Agundez, como marido de Engracia 

Lorenza Satué, acogida que fué del Hos
picio, la cautidad de 125 pesetas que le 
correspondió eu la extracciou do la Lote
ría Na6ioual de 6 de Agosto de 1867. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juau de Dios para que verifique la 
función del Santo titular del Estableci
miento y dé á los enfermos y sirvientes 
del mismo el extraordinario de cos
tumbre. 

Pasar al Cuerpo de Letrados el expe
diente sobro propiedad del hospital de 
Sau Juan de Dios, á fin de que promue
van el correspondiente parala inscripción 
de dicho edificio eu ol Registro dé la 
propiedad, eligiondo el medio quo esti
men más couveuionte de los dos que indi
can en su dictamen de 17 de Febrero 
último. 

Autorizar la ejecución de las obras do 
reparación y aseo propuestas por el señor 
Arquitecto para algunas habitaciones y 
galerías del hospital de San Juan de Dios, 

| sin que exceda el coste de las mismas de 
i la cantidad de 1.150 pesetas en quo por 
1 dicho señor está calculado el importe de 

las obras. 
Sacar nuevameute á subasta el sumi

nistro de judias á los Establecimientos de 
Beneficencia bajo el tipo de 58 cdntimós 
de peseta cada kilogramo, y auuuciáudo-
se el acto con 15 dias l e anticipación. 

Sacar nuevamcio á subasta el sumi-
m-uro de pastas alini noticias á los Esta
blecimientos, l>ajo las mismas condicio-

j n e s y tipo que sirvieron para la primora, 
I y auunciar el acto con 15 días de antici-
; pación. 

^ Sacar nuevamente á subasta el sumi
nistro dé huevos á los Establecimientos 
bajo el mismo pliego de condiciones que 
sirvió para las anteriores, sirviendo de 
tipo el de 10 pesetas ca'dacieutoy anun
ciando el acto con 15 dias de anticipa
ción. 

Aprobar el pliego de coudiciones pa
ra sacar á subasta el suministro de acei
te que por tdrmino de un año necesiten 
los Establecimientos de la Beneficencia, 
sirviendo de tipo el de 1 peseta y 32 cdn
timos de peseta el litro y anunciándose 
el acto con 30 dias de anticipación. 

Acceder á la petición de Doña Este
fanía Ventura Guartemendía y dar orden 
al Director del Manicomio de San Baudi
lio de Llobregat para que sea dada de 
alta en di;ho establecimiento Doña Jo 
sefa Gnarte Aramburu, madre de la ex
ponente. 

Otorgar poder especial al Letrado de 
la Beneficencia D. Ramón R tdríguez de 
Víllaurrutia para que entable recurso 
contencioso- administrativo contra la Real 
orden de 21 de Agosto, por la que 
se declaró en estado de venta dos pen
siones que al Hospital proviucial legó 
Doña Josefa Nicolasa do Flores, mani
festando á dicho Sr. Letrado que el re
curso de alzada ante el Ministerio de Ha-

| cien la se interpuso eu 3 de Mayo de 1878. 
Admitir en el Hospicio á María y Au-
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drés Diaz Cárdenas, María Diaz y Pala
cios, Francisco Cembrano Mateos y 
Eduardo Calvo; y negar el ingreso en 
dicho asilo por no reunir las condicioes 
reglamentarias á Bonifacio Diaz Cárde
nas, Matías Jimenoz Blanco, Ángel Cal
vo y Enrique García Sánchez. 

Admitir la dimisión al practicante de 
primera clase de medicina D. Tomás Ve
ra y Rincón, y declarar vacante la plaza. 

Admitir la dimisión al Ayudante de 
Inspector del Hospicio D. León Martínez 
Alesanco, y declarar vacante la plaza. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al practicante do Farmacia 
D. Cayo Sesma Olavarría. 

Acceder á lo solicitado por D. Julio 
Gelices y Araujo, y disponer sea nom
brado practicante supernumerario de me
dicina, ocupando el último lugar en di
cha clase y cuando haya vacantes en la 
misma. 

Dejar sobro la mesa un dictamen re
lativo al abono de intereses de demora 
por antiguas obras hechas en el Hos
pital provincial. 

Comisión de Personal. 

• Dejar sobre la mesa la propuesta so
bre nombramiento de Maestro del taller 
de carpintería en el Hospicio. 

Nombrar Peon-caminero á D. Gena
ro Benaveute y Sánchez, licenciado del 
ejército. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el dictamen de 
la Comisión sobre la proposición de Don 
Juan de Dios López, relativa á caminos 
y personal facultativo. 

Manifestar á D José Campan que no 

{irocede se le abone por esta Corporación 
a cantidad que solicita por machaqueo 

de piedra, y que debe reclamarla á la au
toridad ó entidad de quien recibió la or
den para verificarlo. 

Declarar de alono al personal facul
tativo de caminos la suma de 258*05 pe
setas á que ascienden las indemnizacio
nes por salidas hechas durante el mes de 
Febrero último. 

Remitir al Ayuntamiento de Getafo 
el proyecto formado por el Director fa
cultativo de caminos, á petición de di
cho Municipio, para la construcción do 
un camino desde el mismo pueblo á la 
estación de ferro-carril de Ciudad-Real, 
quien para realizar las obras y proceder 
á la contrata deberá atenerse á las dis
posiciones vigentes. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia para los efectos que estime proce
dentes, el proyecto de un paso ó puente-
cilio al lavadero y fuente pública de Po
zuelo de Alarcon. 

Delegar en el Sr. Director facultati
vo de caminos para que, con las forma
lidades que el Negociado expone en so 
dictamen de 3 del corriente, verifique la 
recepción definitiva del camino vecinal 
de Cadalso de los Vidrios á Rozas del 
Puerto-Real. 

Aprobar la designación de pasos do 
servidumbre en el camino desdo Vicál-
varo á las Ventas del Espíritu Santo, 
que de común acuerdo entre el Alcalde 
de dicho pueblo y el Director de cami
nos se han srñálado, manifestando á 
aquél lo anuncie por medio del oportuno 
edicto y no consienta que se verifique el 
paso por otros \ untos que los señalados. 

Aprobar el acta de replanteo del ca
mino vecinal de Leganés á Getafe, y 
mauifestar al contratista de las obras 
que el plazo para la ejecución de éstas 
corre desde el día 29 de Enero último en 
qoe se verificó dicho replanteo. 

Delegar en el Sr. Director facultati-
TO de caminos para que, con las forma
lidades que empresa el Negociado de Fo
mento eu su dictamen de 3 del corriente, 
preceda á la recepción definitiva de las 
obras de fábrica del camino desde la 
Villa del Prado á Escalona. 

Tein inada !a orden del dia y no ha
biendo más asunti s de que trata'r, se le
var tó la sesión.=El Presidente, El Con
de de la Bom«a.*»Io8 Diputados Se
cretarios, Jcsé La Torre Villanueva.= 
Pafael Sau Martiu de la Vara. 

Comisión Provincial. 

Sesión de\\ de Marzo de .1880. 

Abierta á las tres en puuto de la tar
de bajo la presideucia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Pozo, Nar-
bou y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el Sr. Serantes excusaba su asistencia 
por una desgracia de familia. 

Se dio cueuta del despacho ordinario, 
acordándose: 

Admitir el ingreso en caja sin nota 
de prófugo ni recargo de ninguna espe
cie, como comprendido en el Real decre
to de 29 de Noviembre de 1879, y en vis
ta de la autorización recibida al efecto 
de la Comisión provincial de Oviedo, del 
mozo Manuel Meuendez Collar, núin. 284 
de Cangas de Tineo, en dicha provincia, 
de la reserva extraordinaria de 1874. 

Hacer constar que, según comunica
ción de la Comisión provincial de Oviedo, 
el mozo Pedro Sánchez y Sánchez, in
gresado en la Caja de recluta de esta 
proviucia comoquiutopor el Ayuntamien
to de Pongo en conc- pto do responsa
ble al primer reemplazo de 1875, perte-
ce á la 2 . a serie del 2.° reemplazo de di
cho año. 

Admitir la carta de pago del depósito 
de 2.000 pesetas hecho en la caja de 
esta Administración económica por Don 
Joaquín Aguirrezavala y Lasa, quinto 
número 129 en el presente reemplazo por 
el distrito de Palacio, con destino á re
dimir su suerte de soldado, haciéndose 
oportunamente las anotaciones necesa
rias en el acta y expidiéndosele desde l u e 
go certificación de este acuerdo y do 
quedar libre para siempre del servicio do 
las armas, en vista de la? circunstancias 
especiales que en el mismo concurren, y 
de serle necesaria para verificar su viajo 
á Ultramar. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de 
quintas, obtuvo el siguiente resultado: 

MOZO SDE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 187^. 

Oviedo.—Onis.—Luis Remisy Llés.— 
Admitido en sesión de 5 de Febrero el 
sustituto José Breto y Sánchez, ingresa 
eu caja con esta fecha por haber comple
tado el expedieute. 

Reemplazo de 1878. 

Oviedo. — Coaña. — José Villamil y 
Prada.—Quedó enterada la Comisión de 
haber ingresado en caja como soldado de 
la reserva con fecha 9 del corriente. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Aprobar el proyecto de combinaciones 
para el sorteo de décimas, anunciado pa
ra el 13 del corrieute, eu la forma pro
puesta [ or el Negociado. 

Admitir la redención por 2.000 pese
tas al quinto núm. 176 de orden en el 
distrito de la Universidad para la 2.* re
serva de 1874, Cesáreo Rodríguez del Va
lle, como comprendido en los beneficios 
de las Reales órdenes de 29 de Noviem
bre de 1878 y 30 de Enero último, y ex
pedir á su favor la licencia correspon
diente por haber justificado con la entre
ga de la carta de pago expedida por la 
Caia de la Administración económica 
haber consignado en dicha dependencia 
la expresada cantidad, haciéndose en el 
acta las anotaciones correspondientes. 

Hacer constar que el quinto núm. 68 
de Alcalá de Henares en el reemplazo de 
1878, Antomo Valado Freiré, que en la 
sesión de 15 de Marzo del indicado año 
cubrió plaza, quedó eu situación de reclu
ta disponible eu 4 de Abril de 1879 por 
haberse cubierto el copo para activo con 
números anteriores, y expedir el certifica
do que referente á él reclama el Sr. Co
ronel del regimiento infantería del Rey. 

Dejar sin efecto el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento y Junta de escruti

nio de Cabanillas de la Sierra sobre ca
pacidad de D. Joaquín Gruzman y García 
para desempeñar el cargo de Concejal, y 
declarar que este señor no puede formar 
parto del Ayuntamiento, como compren
dido en el art. 43, caso 6.° de la ley mu
nicipal vigente, y 8.°, párrafo último, do 
la electoral. 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios del partido de Navalcarnero para 
el año económico de 1880-81, y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL las cautidades cou 
que debeu contribuir los pueblos del ex
presado partido á fin de que las ingresen 
oportunamente eu la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Dejar sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de El Molar, que desestimó lo 
alegado por D. Francisco Ramou Sierra 
para excusarse de servir los cargos do 
Alcalde y Concejal, y admitir en su con
secuencia la dimisión de los mismos que 
tiene presentada, como comprendido en 
el art. 43 de la ley municipal vigente. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que 
se expresan á continuación: 

Guadalix.—Presupuesto adicional al 
ordinario de 1879-80.—No resulta ha
berse incurrido en ninguna extralitnita-
cion legal; pero falta hacer constar la 
aprobación de la Junta municipal, sin 
cuyo requisito no puede atribuírsele nin
gún valor ni efecto. 

Colmenarde Oreja.—Presupuesto adi
cional al ordinario de 1879-80 —Deben 
hacerse en él las modificaciones siguien
tes: la partida de 26.514'9tí pesetas 
que se incluye en el art. l .° del cap. 13 
de gastos , Resultas por adición, no 
conviene con .la quo figura en la liqui
dación corresp iridíente , que asciende 
sólo á 25.955*97 pesetas.— Han dejado 
de incluirse en el art. 2 . ° , capítulo 
3.° , Arbitrios é impuestos establecidos, 
por el de Puestos públici.* — Resolta 
equivocada en 6 pesetas d<- menos la pri
mera suma parcial de ingresos.—Y de
berá el Ayuntamiento man.fostar cuán
do ingresaron 16 pesetas que se consig
nan en el cap. 9.°, Largas, para pago 
á D. Anastasio Toledo. 

Valdaracete. Presupuesto ordinario 
para 1880 81.—Deberá aumentarse á 
3.115 pesetas la partida consignada para 
pago de contingente provincial. 

Que no se advierte extralimitacion ni 
error alguno que corregir en los presu
puestos ordinarios para 1880-81 corres
pondientes á Cercedilla y Guadalix, ni 
eu el adicional al ordinario de 1879 80 
de Santa María de la Alameda, debiendo 
prevenirse al Alcalde de este último pue
blo remita un ejemplar de dicho presu
puesto refundido con el ordinario. 

Madrid.—Que no se observa nada con
trario á las leyes del país, y puede dár
sele el curso que proceda, en el regla
mento de la Sociedad recreativa Circulo 
moderado histórico. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Presidente de la Diputa
ción reclamando los datos uecesarios 
para formar el presupuesto ordinario para 
1880 á 1881, acordándose contestar que 
la Comisión no considera necesario intro
ducir variación alguna en las partidas 
que se consignaron en el del presente 
ejercicio para gastos de quintas, único 
servicio en que interviene de una manera 
directa, y pueden por tanto consignarse 
en esta forma: 

Para reconocimientos facultativos. 
Gratificación á los talladores. . . . 
Ottos gastos 

9.000 
1 5oo 
7.000 

Total pesetas 17.500 

Además, y en atención al gran núme
ro de cuentas municipales^endientes de 
examen, se acordó proponer la creación 
de dos plazas de Oficiales auxiliares, que, 
con el carácter de temporeros, se dedica
ran á este servicio, llamando la atención 
sobre la conveniencia de que se provean 
por concurso, cuyas condiciones y dota
ción que hubiera de asignárseles se po-
dríau fijar oportunamente, á fin de tener 
la seguridad de que el personal nombra

do reúne las condiciones de aptitud £ 
idoneidad que son de desear. 

Y no habiendo otros asuntos de q Q e 

tratar, se levantó la sesión, de que certifi. 
co .= EI Vicepresidente, Dionisio de 
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

REEMPLAZO DE 1880. 

Señalamiento de los dias en que han de 
presentarse ante la Comisión pr^vin. 
cial los quintos del reemplazo del cor. 
riente año que han correspondido d los 
pueblos de esta provincia y distritos de 
la capital, para su ingreso en caja. 

Lunes 29 dt Marzo. 

Centro 
Congreso 

Martes 30. 
Buenavista 
Alcalá de Henares 
Canillas 

".0 ^Wujovrv'L— 
Miércoles 3 1 . 

Hospicio . . . . . . . . . . . . . . 
Va llecas 
Fucncarral 
Aranjuez. 

Jueves l . ° de Abril. 
Universidad 
Leganés 
Ciempozuelos 
San Agustín 

Viernes 2 . 
Latiua . . . . 
Alcorcon 
San Lorenzo 
Chozas de la Sierra 
Alcobendas 
ilortalcza 

. . . 
Sábado 3. 

Olmeda de la Cebolla 
Orusco. 
Pezuela de los Torres 
Villar del Olmo 
Campo-Ueal 
Fuente el Saz 
Valdcolmos 
RÍYatejada 
Algetc 
Ajalvir... 
Daganzo 
Meco 
Fresno de Torote 
Chamartin 
Paracuellos 
Vicálvaro 
Yillanueva del Pardillo 
Santorcaz 
Nuevo Baztan 
Los Santos de la Humosa.... 
Anchuclo 
Y Mal villa 
Locchcs.. 
Pozuelo del Rey. 
Mejorada del Campo 
Villavcrde 
Yillamanrique de Tajo 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
YelilladeSan Antonio 
Cobeña 
Camarma de Esteruelas 
Yaldeavero 

Domingo 4. 

Ambite 
Barajas 
Corpa 
Yaldetorres 
Valdilccha 
Fxtrcmera 
Bclmonte de Tajo 
Brea 
\ illaconejos 
Perales de Tajuña 



Miércoles 2 4 de Marzo de 1880. 
3 

Chinchón • 1 

Colmenar de Oreja 
pnitítídttCñB de Tajo 
Tielnies • 
Valdaracete 

Lúnts 5. 
Yillarejo de Sálvanos 
Yaldelaguna 
San Fernando 
Villaverde 
Viltamanta.... 
P i n t o . . . . . . . . . . . 
San Martin de la Vega , 
Serranillos 
Valderooro 
Carab;mchcl Alto 
Carabancliel Bajo 
Torrejon de la Calzada , 
Torrcjon de Velasco , 
Humanes 
Parla . i • 
Foenlabrada ." , 
Cobas 
Griñón i 
Brúñete 
Yaldcmorillo 
Cadalso 

Martes 6. 
Navalcarnero 
Casarrubuelos 
El Mamo 
Sevilla la Nueva 
Arroyomolino» 
Navala^aniclla 
Villanucva de la Cañada..., 
Aldea del Fresno 
Villanueva de Perales 
Chacinería 
Qúiioma. 
Villamantilla 
Colmenar del Arroyo 
A ra vaca . . 
Móstolcs . . • 
Villaviciosa de Odón 
Boadilla del Monte 
Cenicientos 
El Prado 
ÍSan Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda.. 
Zarzalcjo 

9 
o •o 
p Mfj 5- . 

: 7 5 - l] •]*' .:: 

48 21 
60 25 
8 3 

13 6 
12 5 

249 106 

31 13 
9 4 
0 3 

11 4 
3 1 

23 10 
5 0 

5 2 
18 8 
10 4 
17 7 

1 » 
17 7 
4 2 

11 5 
12 5 

1 » 
6 3 

14 6 
l í 6 
21 9 

239 101 

37 15 
3 2 
8. 3 

10 5 
1 1 
6 0 

6 3 
2 l 
3 1 

14 6 
5 2 
2 l 
5 2 
6 3 

11 4 
11 5 
5 2 

13 6 
27 11 
33 14 

7 3 
14 6 

229 97 

Miércoles 7. 

Audiencia 
Horcajo 
Lozoya 
Montcjo de la Sierra. . . . , . 
Robregordo 
Gctafe. 
Navas del Rev 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
Valdemaqueda . . . . . 
Moraleja de Enroedio . . . . 
Pozuelo de Alarcon 
El Pardo . 
Las Rozas.. 

Jueves 8. 

Hospital , 
El Escorial 
Collado Mediano 
Alpedretc 

Viernes 9. 

Valdrpiélagos. 
Fresncdillas.. 
Colmcnarejo 
Majadahonda 
Colmenar Viejo 
Bccerril 
Pcdrezuela 
Bustarvicjo 
Canencia . . 
Manzanares el Real 
Guadalix 
Torre lodones 
Torrelaguna 
Talamanca 
El Molar 
San Sebastian de los Reyes. 
Manjiron 
Venturada.... 
La Cabrera 

Sábado 10. 

Palacio.... 
Somosierra. 
Horcajuelo. 

* a 

: ? o 

>o 
1 •o o 

247 105 
7 3 
7 3 
7 3 
7 3 

33 14 
8 1 

10 5 
4 i 
4 1 
5 2 

12 5 
8 4 
8 3 

367 156 

332 141 
1 1 
<> 1 
2 » 

337 ~1~¡3~ 

7 ! 3 

5 1 2 
9 4 

12 5 
37 16 
9 4 
6 2 

19 9 
12 5 
2 > 

11 4 
3 •> 

17 8 
2 a 

27 11 
16 7 
4 2 
4 2 
3 1 

205 87 

299 127 
5 3 
9 1 

La Hiruela 
La Acebeda 
Redueña 
Puebla de la Mujer Muerta 
Robledillo de la Jara 
Pradeña del Rincón 

Domingo 11. 

Arganda r 
Carabaña 
Monta 
El Vellón 
Navas de Buitrago 
Lozoyucla 
Paredes de Buitrago 
Buitrago 
Gascones 
Madarcos 
Patones 
El Berrueco., r 
Cervcra de Buitrago 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Garganta .. f 
Gargantilla 
Serrada 
Valdcmanco 
Navalafucnte 
Navarrcdonda 
Sieteiglcsias 
Guadarrama 
Rasca fría 
Navacerrada 
Collado Villalba 
Hoyo de Manzanares 
Molinos (Los) 
Moralzarzal 
Br aojos 
Torrcmocha 
Villavicja 
Pinilla del Valle.. 
Oteruelo del Valle 

.41 

22 
19 
18 
10 
4 
8 
4 
4 
3 
2 
2 
1 
3 
3 
1 
2 
5 
3 
2 
3 
3 
1 
6 
9 
4 
7 
7 
7 
7 
a 
4 
2 
2 
1 

Lunes 12 

CcrcedUla. 
Galapagar. 
Boalo 

77 

......... 416 171 
18 8 
5 4 

14 5 
7 3 

454 193 

Lo que paraconocimientodclos Ayun
tamientos y exacto cumplimiento se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL, encareciendo 
á los Sres. Comisionados y Secretarios de 
los mismos que concurran con puntuali
dad en los dias que se fijan para la recep
ción de los mozo?, cuyo acto tendrá lugar 
en la Casa-Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. '2, á las ocho en 
punto de la mañana; debiendo advertir 
que este señalamiento sólo comprende los 
mozos del reemplazo del presente año, y 
que para los de revisión de los tres ante
riores se anunciará oportunamente los 
dias .en que cada uno ha de concurrir para 
la entrega de los mismos. 

Madrid 19 de Marzo de 1 8 8 0 . - E l Vi
cepresidente, Dionisio de. Revuelta.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

Negociado de Propiedades.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia me remitirán á la mayor 
brev edad una relación de las fincas edi
ficios-conventos existentes en sn res
pectiva localidad de la procedencia de 
Estado, que por efecto de Real orden 
hayan sido cedidas á los Municipios, al 
Ministerio de la Guerra y á particulares 
para industrias, marcando la callo ó pla
za donde radican, número de pids que 
miden, pisos de que consta cada edificio, 
valor en venta, estado de su conserva
ción, su antigua procedencia y objeto á 
que en la actualidad se hallan destina
dos, expresando por último las fechas de 
las Reales disposiciones por las cuales 
fueron cedidos dichos edificios. 

No dudo que oste sonyeio lo cumpli
mentarán los Sres. Alcaldes con la debi
da exactitud y á la mayor brevedad, 
evitándome el disgusto de tener que re
cordárselo. 

Madrid 22 do Marzo de 18S0.=Anto-
nio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de les cerradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 27 leí mes de Marco de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 * Mió de MI; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales djn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. facundo Madridano... 
D. Zoilo Alvarez 
El mismo 
B. Lucio Fernandez 
El mismo 
D. Saturio Fernandez . . 
B. Mamerto Godin 

mismo ' 
mismo 
mismo 
mismo.. 
Miguel González 
mismo 
mismo 

D. Pedro Alonso 
Juan Guerra 

B. Pablo Vidaola. 
B. Juan Antonio Molma. 

VECINDAD. 

Colmenar 
Daganzo 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Campo-ReaL 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Pcdrezuela 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica., 
ídem.... 
ídem.... 
ídem.... 
ídem... 
ídem.... 
ídem.... 
ídem . . 
ídem.. . 
Ídem.... 
ídem.... 
ídem.... 
ídem.... 
ídem.... 
ídem.... 
ídem.. . 
Ídem.... 
ídem.... 

TERMINO. 

Colmenar... 
Daganzo.... 
ídem 
ídem . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem 
Campo-Real 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Pcdrezuela. 
Alcalá 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

l?77-7.-> 
5<63 
4*50 
I'IS 
3'50 

1S'77 
3*69 
2*30 
3'66 
9-SS 
5'08 

26*50 
75*25 
6<38 

113 
10 
37-50 

t>!2 

Madrid 22 de Marzo de 1S80.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Miércoles 24 de Marzo de 1880'. 

Ayuntamientos. 
Madr id . 

Habiéndose acordado una variante en 
la alineación del Paseo de Atocha, se 
anuncia al público por término de 20 dias 

{)ara que llegue á conocimiento de aque
tas propietarios á quienes pueda intere

sar dicha reforma. 
Los planos de estas alineaciones esta

rán de manifiesto eu esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados, de 
dos á cuatro de la tardé. 

Madrid 22 de Marzo de 1880.—Ei Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alpe Jreto. 
Para proceder á la formación del 

apdudice al amillaramiento de riqueza 
territorial de este distrito para el año 
económico de 1880 á 81, se nace preciso 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado alteración en su riqueza pre
senten relaciones duplicadas de alta ó 
baja en la Secretaría de este Ayunta-
tamiento dentro del término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Alpedrete 12 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Feliciano Lázaro. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito para el año eco
nómico de.1880 á 1881 se Halla expues
to al público por término de 15 dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, se
gún está prevenido. 

Alpedrete 12 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Feliciano Lázaro. 

Canencla . 
Para proceder á la formación del apén

dice que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería eu el próximo año 
económico de 1880á 1881, se hice indis
pensable que todos los contribuyentes 
por dichos conceptos en este término mu
nicipal que hayan sufrido alteración en 
su riqueza contributiva, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y den
tro del término de 30 dia3 relaciones ju
radas eu que lo justifiquen; pues quo si 
así no lo verifican no serán después aten
didas sus reclamaciones. 

Caueucia l5do Marzo de 1880. =E1 
Alcalde, Mariano Benito. 4 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el próxi
mo año económico de 1880 á 1881, se 
halla de manifiesto y expuesto al público 
eu la Secretaría do este Ayuntamiento 
por término de 15 dias para que puedan 
examinarlo los veciuos que lo deseen. 

Canencia 15 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Mariano Benito. 

C e n i c i e n t o s . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de esto 
distrito municipal, que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribución ter
ritorial del año económico de 1880 á 1881, 
se pone en conocimiento de todos los 
contribuyentes que hubieron tenido alta 
ó bajas eu su riqueza, para que presenten 
en término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en ol BOLETA 
OFICIAL, las oportunas relaciones por 
duplicado, acompañadas de los títulos ó 
documentos que justifiquen la traslación 
de dominio, según se previene eu el ar
tículo 113 del reglamento de 14 de Enero 
de 1877, sin cuyo requisito no se hará 
alteración ninguna. 

Cenicientos 10 de Marzo de 1S80.= 
El Alcalde, León Fermosel. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de gastos é ¡egresos para el próximo 
ejercicio económico de 1880 á 1S8I se 
halla expuesto al público por término de 
15 dias enla Secretaría de este Ayunta
miento, por si algún vecino quiere exa
minarlo y hacer alguna observación res
pecto del mismo. 

Cenicientos 28 de Febrero de 1880 .= > 
El Alcalde, León Fermosel. 

El B e r r u e c o . 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el año 
ecouómico de 1880 á 1881, se halla ex
puesto ál público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 15 dias, 
durante los cuales puede ser examinado 
y hacerse las observaciones y reclama
ciones que crean convenientes, seguu 
dispone el art. 146 de la ley municipal. 

El Berrueco 15 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Bernabé Sauz. 

Itnscafría. 
El Ayuntamiento de está villa, con 

la-Coinpotente autorización, saca por cuar
ta vez á pública subasta los pastos del 
monte Robledo de Abajo, bajo el tipo de 
1.000 pesetas; estando señalado para1 

verificar'dicha subasta el dia 6 de Abril 
próximo, á las doce -del mismo, en la ca
sa de Ayuntamiento y bajólas condi
ciones que han regido eu las anteriores 
subastas. 

Rascafría 20 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde,.Antonio López. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

O n t r o . 
D. José María Barnuevo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Mairid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á I). Tomás Diaz de Nieto, 
vecino que es de la ciudad de Valencia, 
y cuya demás filiaciou se ignora, así 
como sus señas personales, para que eu 
el térmiuo de 15 dias comparezca en el 
local de mi au liencia, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
contra el '-mismo y otros estoy instruyen
do por eX-pcndicioii do cupones falsos de 
la'Deuda pública exterior; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
agentes de la ronda judicial procuren 
su captura, y eu su caso le conduzcan á 
la cárcel de hombro* en clase do preso 
con comunicación y ámi disposición, dán
dome de ello conocimiento. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.=José 
María Barnuevo.=Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Centro de esta Corte, refrendada porcl 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á 
Carlota Llórente, que en el 5 del actual 
habitaba cu la casa, núm. 3 de la calle de 
Quevedo, y cuyo paradero se ignora, 
para que eu el térmiuo de quinto dia 
comparezca en este Juzgado, sitj en el 
Palacio de las Salesas Reales, á prestar 
declaración en la causa que instruyo p r 
ocultación de armas de fuogo; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio quo haya lugar con arreglo 
á derecho. 

Madrid 15 de Marzo de 18S0.=El 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

Congreso* 
En virtud de provkieucia del señor 

Juez de primera iastaocia del distrito 
del Congreso se cita y llama por térmi
no de 10 dias á Feliciano Cuesta Cristó
bal, cuyo actual paradero se iguora, pa
ra que dentro de dicho término se 
preseute eu el referido Juzgado y Es-
CFÍbauía del que refreuda para la prácti
ca de una diligencia en causa cnmtuul 
pendiente por lesiones al mismo; aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880 .= 
V.° B.°=Ru«z Crespo.=El Escribauo, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presen
te y terminó de seis dias á Venancio Ji
ménez Oí'avarría, de 40 años, soltero, 
sastre, sin domicilio fijo en esta Corte, si 
bien ha pernoctado en una casa de hués
pedes de la calle de Sau José, y cuyo 
actual paradero s e ignora, con el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Julián Fernandez Viso 
para practicar una diligencia pendiente 
encausa criminal por hurto al mismo 
de una capa y un sombrero en la uoche 
del 4 de Enero último en la tienda de 
vinos de la plaza del Ángel, núm. 19; 
apercibido que. de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880 .= 
V.° B . 0 = E l Sr. Juez, Ruiz Crespo.=El 
Escribano actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

En virtud de providencia dictada por 
e l Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, se sacan 
á la venta en pública subasta 108 fricas1 

rústicas y urbanas, sitas en el distrito 
municipal de Majadahonda, y una rú?ti;a 
eü'el de Colmenar Viejo, retasadas eu la 
cantidad de 79.250 pesetas; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 13 de Abril próximo, 
á la una de su tarde,.en el referido Juzga
do del Congreso, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia (Salesas)* advir-
tiéudose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceías partes de la ta
sación, y que para tomar parte eu dicha 
subasta se han de consignar previamen
te eu Escribanía 5.000 pesetas, quedan
do cu la misma desde este dia los autos 
de manifiesto á los que quisieran tomar 
parte y1 enterarse de los demás por me no • 
res. 

Dado en Madrid á 19 de Marzo de' 
1880.=V.° B . = E 1 Sr. Juez, Ruiz Cres
po.=El Escribauo, Autoliu Valdés. 

18 
H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al Presbítero D. L renzo Santiago Rico, 
cuyo actual paradero se iguora, para que 
deutro del término de nueve dias se pre
sento ante este Juzgado ó en la cárcel 
pública á lJoñ3lírúTrsé~eñ" prisión provi
sional por razón de la causa que contra 
el mismo se instruye por desobediencia á 
providencias de la superioridad; aperci
bido de que no presentándose le parará 
el perjuicio que haya lugar y será decla
rado eu rebeldía á los efectos de la ley. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades civiles y militares para que pro-
cedau á la captura del indicado D. Lo
renzo Santiago'Rico, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color bueno, 
cara ovalada, bar';>a poolada, uanz y bo
ca regulares, ojos pardos y pelo cano, 
vistiendo comunmente el traje talar; al 
cual dejarán eu la cárcel de esta Corte á 
mi disposición. 

i)ado en Madrid á 9 do Marzo de 
l&80.=Xe:ne$io Longué.=Por mandado 
de su señoría, Bouifacio Guillen. 

L'ni v i r - I J a i ! . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta dé uña séptima parte 
de ia hacienda conocida por Huerta del 
Clérigo, al (sitio de .La Canaleja, situada 
en término'de Jerez de la Frontera, que 
contiene uha casa de recreo, otra para 
hortelano, una porción de tierra fresca, 
viña y cañaveral, siendo* su cabida de 
dos arauzadas y tres cuartas y 30 esta
dales, ó sea una hectárea, 34 áreas, 16 
centiareas y 29 decímetros cuadrados, 
cuya séptima parte ha sido tasada en 
4.500 pesetas. 

Para su remate se ha señalado la una 
de la tarde del dia 24 de Abril próximo 

en la audiencia de este Juzgado, sito en 
el ex-convento de las Salesas; advirtiera 
dose que no se admitirán posturas q U j 
no cubran las dos terceras partes de dicha 
tasáciotf. 

Madrid 19de Marzode lSSO^V.o .B. 0 ^ 
Rucio y Cadena.=Por mandado de ¡ ¿ 
señoría, Juan Suriano. 20 

— 
Dirección general de Obras públicas 

Comercio y Minas. ' 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del mes de Febrero, esta Direc
ción general ha señalado el dia 10 fe\ 
próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública 3Q. 
bastado las obra8 de la sección de Bel
mente á Riera, de la carretera de tercer 
orden de la de León á Caboalles á Bel
mente, por su presupuesto de contrata de 
977.2S0 pesetas 36 céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de'181 

do Marzo de 1852, en Madrid aute la Di. 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa-el Ministerio de 
Fomento; hallándose eu dicho punto de 
manifiesto, para couocimionto del públl-' 
co, el presupuesto y coudicioues corre.*, 
poud.eute*. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente A ] adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía pura tomar parte en esta subas
ta será de 4(3.000 pesetas eu dinero ó ac~' 
ciones de caminos, ó bien eu efectos dé la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi-
geutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, una seguada 
licitacióu abierta eu los términos pres
critos poí la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo monos d<* 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
délos Imitadores, siempre que no bajéu 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Marzo de 1830.=fíl Di
rector general, El Barón de Covadoagá. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de M;tr-
zo último, y do las condiciones y requisi
tos quo se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obra3 de la sec: 
cion de Bel monte á Riera, de la carretera 
de la de León á Caboalles á Belmonte, se 
compromete á tomar á su carg^ la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expre¿ado8 requisitos y con-
dicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanaméute 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 23 del próximo mes de Abril, 
á las doce de su mañana, tendrá lQ? > r 

en esta'Fábfica la subasta púb W* P i r a 

adquirir 80.030 cartones de diferente? 
tamaños que se culculau necesarios para 

•las labores de la IVuínsula y Ultramar 
con de9tiuo al consumo del año natural 
de 1881. 

Lo quo se anuncia al público para co-
nocimieut) de los que quieran iuwresar-
se en dicha Loitaciou, los cuales podrán 
examinar el pliego de condiciones J 
muestras aprobadas por la Superioridad, 
quo estrtráu de manifiesto en la C > n t : l , " 
ría de es:e establecimiento todofc los día 
no-feriados, desde las diez de lá 
na á las tres de la tarde. .,, 

Madrid 22 de Marzo de 1$30.^& 1 

Administrador, Francisco S a n d i a . 
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